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Asunción, l0de febrero de 2017.

SUI'ARp ADIIINISTRATIVO INSTRUIDO A LA FIRMA AVALON S.A., CON RUC N'
Boo2of 73-0, EN EL itARco DE LA LrcrrAcló¡¡ pon co¡lcuRso DE oFERTAS N. 10/20t3,
"loeutsrcró¡¡ DE Eeutpos DE oFtctNA, coituNtcActóN yorRos" coNVocADA poR
EL MrrtsrERro DE SALUD púauce y HENESTAR soctAl - tD N. 2s9.214

VISTO

El expedienfe caratulado: SUMARIO ADMINISTRATIVO INSTRUIDO A LA FIRMA
AVALON S.A., CON RUC N" 80028173-0, EN EL MARco DE LA LIoITAoIÓH poR
CoNCURSo DE oFERTAS N" 10/2013, .ADQUISICIÓN DE EQUIPoS DE oFIoINA,
coMUNtcActóN y orRos, coNVocADA poR EL MrNtsrERro DE sALUD púslrcR y
BIENESTAR SOCIAL - lD N' 259.214, la providencia de fecha 15 de febrero de 2O17 , a través
de la cual se dispone "Estando cumplidos todos /os acfos procesa/e s correspondientes al
presente sumar¡o, LLAMESE AUTOS PARA RESOLVER.'

CONSIDERANDO

La Ley No 2051/03 ''De Contrataciones Públlcas", que crea la Unidad Central Normativa
y Técnica (UCNT), y fe otorga facultad para dÍctar disposiciones adminiskativas para el adecuado
cumpl¡miento de la Ley y su Reglamento.

El Artículo 72 de la misma Ley otorga a la Unidad Central No¡mativa y Técnica (Dirección
Nacional de Contratac¡ones Públicas), la atribución de aplicar sanciones de inhabilitación a los
proveedores y contratistas, previa instrucción y sustanciación de un sumario administrativo en
los ténrinos del precepto citado y sus complementarios, los Artículos 108 y subsiguientes del
Decreto Reglamentar¡o N' 21 909/03.

La Ley N" U39lO7 a través de la cual se crea la Dirección Nacional de Contrataciones
Públicas, que en su artículo 3 inciso m) establece entre las func¡ones de la DNCP "..,sancionar
a los oferentes, proveedores y contratistas por incumplimiento de las disposiciones de esta ley,
en los térm¡nos prescriptos en el Título Séptimo de la Ley No 2051/03 "De Contrataciones
Públicas"

La m¡sma Ley N' 3439/07 en su artículo 8 faculta a la Dirección Juridica a sustanciar los
procesos de instrucción de sumarios, protestas, avenimientos, investigaciones o denuncias. ----

La denuncia realizada por Dirección General Operativa de Contrataciones del Ministerio
de Salud Pública y Bienestar Social, a través de la Nota DGOC/AJ N' 118/2015, de fecha 6 de
julio de2015, ¡ngresada a este Dirección Nacional por mesa de entrada manual como expediente
N'6884, por medio de la cual se puso a conocimiento de esta D¡rección Nacional los
antecedentes de la LlclTAClÓN PoR coNcuRso DE oFERTAS N" 10l2ol3 " Adouisición de
Equ¡pos de Oficina,Comunicación y Otros, con lD N" 259.214, adjudicada a la firma AVALON
S A. (fs. 1/3)

La D¡rección Nacional de Contrataciones
fecha 6 de enero de 2017. ordenó la ¡nstrucción

Públicas por Resolución DNCP N" 83/2017 de
del sumario administrativo a la firma AVALON

S.A,, CON RUC N' 80028173-0. (fs. 1871188)
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De conformidad a lo dispuesto en el artículo 109 del Decreto N'21909/03, se ha emitido
el A.f . N'29117 de fecha 6 de enero de 2O17 a través del cual se abre el sumario administrativo
a la firma AVALON S.A., CON RUC N" 80028173-0 y en el cual se individualiza concretamente
el cargo que se le imputa, ya que presumiblemente habria incumplido con sus obligaciones
conlractuales ex¡g¡das en el acuerdo de voluntades N" 17412013, al no haber provisto los b¡enes
consignados en las ordenes de compras N" 2826 y N'2827 y N" 2828, conforme lo prev¡sto en
el acuerdos de voluntades N" 174120'13 y el Pliego de Bases y Condiciones, supuesto que se
encuentra t¡p¡f¡cado como infracción conforme a lo establecido en el inciso b) del artículo 72 de
la Ley N" 2051lO3 "De Contratac¡ones Públ¡cas", que d¡spone: "...La DNCP podrá ¡nhabilitar a
/os proveedores cuando ocuna alguno de /os supueslos siguientes: ...b) los proveedores o
contrat¡stas que no cumplan con sus obligaciones contractuales por causas imputables a ellos y
que, como consecuencia, causen daños o perjuicios al organismo, entidad o municipalidad de
que se trate". En el m¡smo acto y de conformidad a los trámites de rigor se fija la aud¡encia para
que la sumariada realice el descargo correspondiente (fs. 189/194).

Por Nota DNCP N" 360/17 de fecha 10 de enero febrero de 2016 se real¡zó la not¡ficación
correspondiente a la firma sumariada, contando con constancia el ujier notificador de que la
m¡sma no puedo ser d¡l¡genciada, esbozando el m¡smo en su informe cuanto sigue: "...En fecha
12 de mes de enero del año 2017, retire la nota diigida a la AVALON S.A. para constituirme en
la dirección declarada en Ia nota, específ¡camente en la calle Dr. Conea n" 7151, de la ciudad
de Asunción a objeto de notificar la nota DNCP DJ 36W77 "Ordenar la apeñura del sumario
administraüvo a la firma AVALOIV SA, en /o que antecede informo que, al no poder not¡ficar a
la pañe ¡nteresada, porque al buscar la dirección en google maps no pude encontrarla y al tntar
de confirmar Ia nueva d¡rección llamando al número 021603.502 consignado en la nota, fui
atendido por la Señora Catherine Báez, la misma no supo prec¡sar donde quedaba la d¡recc¡ón
consultada, y cl¡jo que ellos reciben notas dirigidas a AVALON SA en la dirección Boggian¡ 5899
de Ia c¡udad de Asunción. Razón por la cual en este acto procedo a devolver la nota oiginal
debido a que no puedo const¡tuirme a una dirección d¡st¡nta a Ia señalada en Ia nota. Es mi
informe conste. (sic) (fs. 196). Es así que en fecha I 7 de enero de 2017 , compareció un
representante de la firma sumariada y retiró la cedula de notif¡cación con el correspondiente
legajos de los autos citados más aniba. (fs. 197). --------------

Cabe señalar que por Resolución DNCP N'326fi7, de fecha 30 de enero de 2017, el
D¡rector Nacional resolvió lo siguiente: "...DESTGTVAR a la Abg. Maria Liz Banios Benilez,
como Juaza de lnstrucción para sustanc¡ar el SUMARIO ADMINISTRATIVO A LA FIRMA
AVALON S.4., COi, RUC N' 80028173-0, en el marco de ta LtCtTACtÓN POR CO^TCURSO
DE OFERTAS N" 10/2013 "ADQUISICION DE EQITIPOS, COMUNICACIÓIV Y OTROS,
CONVOCADA POR EL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOC'A¿ - 'D N"
289.214, hasúa su total conclus¡ón" (sic) (fs. 198i 1 99). El acto administrativo citado
precedentemente fue notificado a la firma sumariada a través de la Nota DNCP/DJ N' 107/17,
de fecha 30 de enero de 2017, la cual según el informe del ujier notificador de fecha 31 de enero
de2017, fue adherida al portón de la d¡rección denunciada en la nota citada más aniba. (fs. 212).

En fecha 30 de enero de 2017, por expedienle DNCP N' 00000781, la f¡rma sumariada
sof ¡c¡tó la fijación de fecha de nueva audiencia arguyendo lo siguienle: " . ..vengo por medio del
presente escr¡Io en t¡empo modos opoftuno, a manifestar que me veré ¡mped¡da de comparecer
en el día y hora fijados por Ia Jueza lnstructora a la audiencia de descargo, por motivos de salud.//
Que, a fin de comprobar fehacientemente el extremo
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acompaño copia de certificado médico del cual surge que debo guardar reposo por el plazo de
72 de horas confados desde el día de hoy." (sic) (fs. 200/208).

Ahora b¡en, porA.l N' 110117, de fecha 31 de enero de2017, el juzgado de instrucc¡ón
sumarial resolvió lo s¡gu¡ente: "... 1. TENER POR RECONOCIDA LA peRSOnAnie f¡'l et
cenÁcren NvocADo y poR cowszrurDo EL DontctLto pRocEsAL DENUNctADo
EN EL EscRtro qRESENTADa./I2. SEñALAR NUEvA FEáHA DE AUDtENctA qARA EL
DiA LUNES 6 de febrero de 2017, a tas 1O:OO HS., a f¡n de que la sumariada se presente ante
este Juzgado de lnstrucción, formule su descargo y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho,
bajo apercibimiento de que en caso de incomparecencia sin debida justificación; se llevara
adelante el sumario y no podrá efectuar su descargo en /o sucesrVo ni ofrecer pruebas, de
conform¡dad a lo establecido por el añ¡culo 21", inc. b) del Decreto N" 7431/2011. Se deóerá
hacer constar que en la Audiencia deberán concurrir las personas con poderes para representar
a Ia firma sumariada. Las copras de los documenfos a ser presentados ante este Juzgado de
lnstrucción deberán encontrarse debidamente autenticados. 1...J" (fs. 20gt210)-------

En citado acto administrativo mencionado ut supra, fue notificado a la f¡Íma sumar¡ada a
través de la nota DNCP/DJ N' 1 1 1 1/17, de fecha 31 de enero de 2O17. Cabe destacar que la
misma nota según informe del ujier, fue adher¡da al portón del domicilio procesal denunciado por
la sumariada. (1s.214). Siguiendo con el relatorio de los hechos es ¡mportante destacar que en
fecha 6 de febrero de 2017, a las 10:00 horas, se realizó la audienc¡a de descargo, de
conform¡dad a lo prev¡sto en el artículo 21, inciso b) del Decreto N" 743412011 y a la notificación
respectiva. A dicha audiencia compareció la señora NATALIA DE JESUS ARRUA COLMAN,
representanle legal de la firma AVALON 5.A., (2201221).

A continuación se transcribe lo manifestado en la aud¡enc¡a de descargo por la firma
AVALON S.A.: "... Conforme surge del relato introductorio - Antecedentes -, si bien mi principal
incumplido parcialmente con las prestaciones adjudicadas en el marco del contrato N" 174nU 3,
la entrega de los bienes requeridos, especff¡camente /as fres 13) filmadoras pottát¡les del tipo
Handy, Io cierto y concreto es que, m¡ principal tuvo inconvenientes con el despacho de los
bienes, que a su vez generó un retraso en el cumpl¡miento del contrato, pero que en def¡n¡tiva
fue la Convocante se negó a recibir /os mlsmos injust¡ficadamente.l/ En primer lugar Señor
Dircctor, no podemos dejar de señalar que mi principal, ha demostrado en todo momento su
¡ntención y buena voluntad para hacer la entrega de /os blenes requeridos, específicamente las
tres (3) filmadoras pottátiles tipo Handy, sin embargo la Convocante, se ha resr'sÍdo a recib¡r los
bienes, alegando de que ya no persiste la necesidad de contar con los bienes requeridos.// Ante
Ia constante ínsistencia de mi principal por hacer entrega de los hienes comprometidos y dar fiel
cumplimiento al contrato suscnlo, el Departamento de Ejecuc¡ón de Contratos, consulto a las
dependenc¡as beneficiarias, en función a determinar sl pers,s¿ía Ia necesidad de contar con el
bien requerido para cada una de ellas.// Sl brbn dos de las tres dependencias beneficiarias,
contestaron que persistía la necesidad de contar con las cámaras porlátiles, la Convocante
¡njut¡f¡cadamente se negó a rec¡bir ros óienes requeidos, pese a que el contrato N' 174/2014
nunca fue rescindrdo y podía procederse a la recepción de los bienes, apl¡cando las multas
contempladas en el conven¡o.// Lo señalado precedentemente por nuestra pañe, surge a paft¡r
del Memorándum N' 58U15 em¡t¡do en fecha 23 de abril de 2015 por el Econ. Maio Rolón, jefe
del Depaftamento de Ejeaución de Contratos. // Ante tal circunstanc¡a, mi pr¡nc¡pal con m¡ras a
zanjar definitivamente el ¡nconven¡ente con relación a la entrega, ha propuesto donar a Ia
convocante las tres (3) filmadoras portátiles tipo acompaña test¡monio de la nota.//
Señor Director, a Ia luz de lo brevemente expuesto, sin temor a equívocos,
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que m¡ principal la firma Avalón S.4., nünca tuvo la más mínima intención de incumplir con el
contrato, que se const¡tuye en la "infracción", objeto de análisis en el presente sumaio.// Por otro
lado, y no menos impoñante, debenos desfacar gue la propia Convocante ha señalado que no
se ha generado daño alguno a las dependencias beneficiaias. // Paft¡endo de la premisa
señatada precedentemente, y de conformidad a Io d¡spuesto en el inc. b) del A¡t. 72 de la Ley N"
2051/03, ruego a esta Dirección considere expresamente que NO basla que exista el
incumplimiento imputable a lafirma sumaiada a los efectos de que la conducta sea sancionable,
s¡no que además deb¡ó de haberse ocasionado un daño o peiuic¡o a Ia ent¡dad Convocante, lo
que def¡n¡tivamente no ocurr¡ó en el caso que nos ocupa. // Con relación a la gravedad de la
infracc¡ón 'supuestamente" cometida por mi pincipal, me he permitido señalar que el Contrato
suscr¡to con la Convoeante, ascendía en total a la suma de Guaraníes Diez y Siete Millones
Sefeclenfos Cuarenta y Cinco Mil, de los cuales mi principal, ha procedido a la entrega de tos
bienes requeridos en el ltem N"8, específicamenfe /os dos (2) proyectores Multimedia Brillo, por
valor de 14.520.000, Io que representa más del 80% del valor del contrato.ll Señor Drrecfor,
sol¡citamos que se presente especial considención a la conducta subjetiva contractual
desplegada por m¡ mandante, la VERDAO REAL, y el cumplimiento casi total del c;ontmto por ta
f¡rma "Avalón 5.A.", en función decretar srn más trám¡tes el sobreseimiento def¡n¡tivo de m¡
principal./l Por (Jltirno, para dar un ciene adecuado a es{e descargo, a ta luz de todo lo aqui
expuesto, creemos en forma objetiva que la Dirección Nacional de Contratac¡ones Públicas, está
en posicón de decretar el ciene del presente sumario, DESESI/MAND O DEFINITIVAMENTE a
m¡ principal, habida cuenta que ha quedado ¡ncuestionablemente demostrado que el supuesto
de ¡ncumpl¡m¡ento del contrato N" 174n3: Q Bajo ningún punto de v¡sta puede ser atr¡buible a
mi pr¡nc¡pal, gue en todo momento ha demostrado su firme voluntad hacer entrega de los bienes;
y (ii) Definitivamente no se ha generado daño a la Convocante. (sic) (fs. 2201259). --"------

Corresponde proseguir con el estudio de las cuestiones de fondo ex¡stentes en el
presente caso y así determinar si la conducta de la firma AVALON S.A., CON RUC N'
80028173-0 puede subsum¡rse en el supuesto establecido en el inciso b) del artículo 72 de la
Ley N" 2051/03 "De Contrataciones Públicas", y de la misma manera verificar si la conducta de
la sumariada resulta sancionable en los términos fijados en la citada Ley. --------

las cuestiones que hacen al presente sumario.

Por Resolución D.G.O.C. N'41, de fecha 19 de septiembre de 2013, el Director ceneral
de la Dirección General de Contrataciones del M¡nisterio de Salud Pública y Bienestar Social
resolvió: ".... A¡7ículo 1" Adjudicar la LICITACION POR CONCURSO DE OFERTAS N" 10/2013
"ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE OFICINA, COMUNICACION Y OTROS I.D N"259.214,
CONVOCADA POR EL MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y B,ENESTAR SOCIAL., c\e
acuerdo con el siguiente resumen" (sic) (k. 21124):

Como primer punto del análisis e9 necesario
acontecidos en el presenle proceso de contratación,

E'I'PRESAS
ADJUD'CADAS

EEUU No S61 c/ Tte. Fariña - Telefar 415 4000

establecer una cronología de los hechos
a los efectos de determinar con precisión

irens
ADJUDICADOS

MONTO
ADJUDICADO
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4 AVALON S,A. : 8Y14 17.745.0U)

En fecha I de noviembre de 2013, fue suscrito el contrato N" 174120'13, el cual estipulaba
entre sus cláusulas más resaltantes lo siguiente:

^...5. PRECIO UNITARIO Y EL IMPORTE TOTAL A PAGAR POR I.OS A/EVES,
H importe total a pagar por el b¡en, conforme a la Resoluc¡ón de Adjudicac¡ón y a la oferta

adjudicada asc¡ende a Gs. 17.745.OO0 (Guaraníes Diez y siete m¡llones sefec,bnfos cuarenta Y
crnco mrl). " (sic).

"... 6. WGENCIA DEL CONTRATO 6.1 El plazo de vigenc¡a de esteContrato es desde
la fecha del presente contrato, hasta el 31 de diciembre de 2013". (sic).

",..7. PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE PROWSIÓN DE BIENES. LOS b'bNES
deben ser entregados dentro de los plazos establecidos en el Cronograma de Entregas del Pl¡ego
de Bases y Condiciones en las siguientes direcciones": (sic) -----------

Es imporiante poner de
libradas las s¡gu¡entes órdenes:

manifiesto que en fecha 22 de noviembre de 2013, fueron

Las Óroenss ds Conpras serán sm¡ldas por lá lXnfOCtéü Alrfr lsfnAnyA - DEPAFÍAIE {fO DE
E rEcrrctóft DE co*rBAfos, dsper|d6nls d6 ta ltsBccÉt{ oE EmL E ADffit{$TRActóN y m{A¡¿ s.

partir de l¿ .sc€pciJo de la ftff d. Co.¡pra
Lss óds¡eg de cornpras Borár¡ grnii¡d8g par d Ogpañerr|¡nb de LhHad de qecucóri de Coñt"b

C6nlin ciriñ,lhtÉrft!¡rrdtn y t,crümüorlc k po¡&á 8..r8rrb{8ubr!t!irrL} p.É ll!l!trü|c¡.r ¿ Hyrt
C€rlr.t: h4ar de edrsqá - Depenemüb de S€n iiG G6r¡6rrts!: Avda, Strb Fslücd s6q, Snsit- Tstd.: 20{601
A¿í¡nhfi.lón Cüüd pü DatídrEis d.l f¡td Car r¡¡: lugrf da.iü!¡r - Deptfan€filo de Se.v¡qÉ Crdr€ralff:
Avd¡. Situis Pettiloss¡ ssq. Brásil. Toh4L: 2'043$4 I 201 500
kogr¡n¡ da S.l¡d Oqr¡|: Ayrla. kasl y Fdgsrcb R. Mor¿m Teláí.: 204601
C.rf |o ¡r[rf¡$bo l¡c¡dd: Camprts u¡'lA . Sao Loreruo TelÉ|. | 500760
Progl'u dr Etúcmchdoc no Túr.m¡l¡¡a!: Maiu€l Dñrkill]e: casi 9166ü T€táf,: m1 509
Slr¡E|||¡ l{Eig|.¡ rtF V¡g¡hsta Or b Sak d, A!d¡. Hiossi y Con8liluc¡ón p6ra sls D$érdeocias p|oorams Nacion€l
Co¡tol ltrb€rdlbGb, f'rog.E na Nsih€¡ Control L€p|', Programa ¡lacir¡sl Corüa ol T6b{ui3r¡o leléhñca: 2S45o1 / 2OI SOS

Oden dc Coñpra D€scrlpclón del
b¡en

Fecha de Fecha de
Recepción por Recepclón delg¡en

p¡.te alel P.oveedor por perte de la
Convocante
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22111t2r13

2Al1t20a3

Pfoy€ctor
Uuttimeall¡ Brlllo

Proyector
ilul$íredia Brillo

2Z1atm13 24t11t13

m11n3

29/01tml4

Fll¡¡.dora Porütll
: diglt¿l tipo H.¡dy

22J|112013 Fllmsdor. Portáfl1
digit¡l t¡po H¡ndy

F¡lm¡dor. Portáül
d¡git¡t t¡po Handy

nr1 r3

22t,t1t2013 28t11t13

Es importante señalar que en virtud a la Nota D-CAN N" 0190/15, el Director del Centro
Antirrábico Nacional informó al Departamento de Ejecución de Contratos cuanto sigue: -------

" .. . cumplimos en informar cuanto sieue:

1. Que el centro Antirrábico Nacional, no ha recepcionado bien identificado como:
filmadara portátil digital. Marca Sony, Procedenc¡a China, adjudicado a la empresa
AVALON S.A. concerniente a la LCA 142ü3.

2. lnformamos que pedste la necesidad de contar con el bien teniendo en cuenta que
fue requerido para contar como medio de registro (apoyo) para los eventos, actos o
acfiVrdades de orden ordinaio y extraordinario; por lo que soric,lalr,os la entrega del
m¡smo; salvo mejor parecer." (sic) (fs. 9).

A fojas de autos, se encuentra la nota D.G.V.S. ADM N'36/2015, de fecha 13 de abril de
2015, por la cual la Administradora de la Dirección General de Vigilancia de la Salud informó al
Departamento de Ejecución de Contratos lo siguiente:

".... 1- Esta dependenc¡a no ha recepcionado el bien el cual se hace mención, 1(una)
filmadora portátil digital - Marca Sony. Procedencia China adjudicada a la firma Avalon S.A.

2. A la fecha no existe la necesidad de contar con el bien.
3. La falta de entrega no ha ocas¡onado daño a la dependencia.
4. Esta dependencia por su patte a la fecha ya no considera la entrega del bien por pafte

de la Empresa proveedora, atendiendo a lo manifestado en la nota de referencia,
contrato vencido.'. (sic) (fs. 8)

Por Nota DVENT N" 26112015, de fecha l4 de abril de 2015, la Directora de la Dirección
de Vigilancia de Enfermedades no Transmisibles informó al Departamento de Ejecuc¡ón
Contractual del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social lo siguiente. " ...la citada empresa
no ha hecho entrega del bien correspondiente a la LCO N' 1OnU3 y a la fecha persíste la
necesidad de la misma. La Direcc¡ón de Vigilancia de Enfermedades no transmisibles no tiene
inconveniente en la recepc¡ón del citado bien siempre y cuando se cumplan con los
procedimientos adecuadog cons¡derando el plazo transcunido y el contrato vencido". (sic) (fs.7).

En fecha 23 de abril de 2015, por Memorándum N" 588/2015, el Departamento de
Ejecución de Contratos del Ministerio de Salud Pública y B¡enestar Social informó al
Bepartamento de Asesoría Jurídica que: "...E1 Contrato se enaaentra vencido a ]a fecha. No

EEUU N' 961 c/ Tte. Fariña - Telefax: 415 4000
www.contrataciones.gov
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obsfante el proveedor ha manrTesfado su intención de hacer entrega del bien adjud¡cado, por Io
que se ha realizado Ia consulta a las dependencl'as óenefciarias: CAN, Direcc¡ón de Vigilancia
de la Salud y Dirección de Enfermedades no Tnnsmisibles, de /as cuales, /a Dirección de
V¡g¡lancia de la Salud ha contestado que al tratarse de un bien no impresc¡nd¡ble y por el tiempo
trascunido, ya no están interesados en contar con el m¡smo". (sic) (fs. 6). Es asÍ que por Dictamen
AJ - DGAF N' 687/2015, de fecha 22 de abril de 2015, la Asesoria Juridica recomendó cuanto
s¡gue: "...Anal¡zada /as mísmas, enfendemos gue no exlsfe la necesidad imperiosa de
recepcionar el ítem 14 - Filmadora poftát¡l digital t¡po Handy; sumado a esfo, que a la fecha e!
Contrato N" 74nü3 se encuentra vencido, por lo que consideramos que las dependencias
podrlan empezar un nuevo proceso lic¡tatorio respecto al b¡en en cuest¡ón. ( . ).// En
consecuencla, aonfome a las documentaciones y las normativas mencionadas recomendamos
se remita los anúecedenfes del caso a la Oirecc¡ón Qperativa de Contrafaciones a /os efecfos de
realizar la denuncia conespondiente ante la Dirección Nacional de Conlrafacfbnes Públicas, por
el incumplimiento contnctual de la firma Avalón S.,A. " (s¡c) (Fs.4/5).

Por Nota DGOC/AJ N" 118/2015, con Expediente DNCP N' 6884, de fecha 6 de julio de
2015,la Direcc¡ón de la Unidad Operativa de Contrataciones del Ministerio de Salud Pública y
B¡enestar Social, denunció el incumplimiento de contrato por parte de la firma AVALON S.A,
arguyendo que la misma no ha concluido con las entregas de los respect¡vos bienes, que fueran
objeto principal del llamado objeto de estudio. (Fs.1/3)

En el marco de la investigación previa abierta a la firma por parte de esta Dirección
Nacional, fue solicitada por Nota DNCP/DJ 121201169, de fecha 30 de noviembre de 2016, a la
Contratante se sirva en informar si fueron libradas las órdenes de compras en relación al ítem I
y en caso de ser asi, se sirvan el remitir copias de las mismas (fs.50)- Con relación a esle punto,
es meritorio indicar la Nota A.J.- D.G.O.C. N" 184/2014, de fecha 26 de diciembre de 2016,
mediante la cual fa Contratante remitió los documentos sol¡citados y informó: "... En el marco de
la LCO N" 142013, se emitieron dos órdenes de compra para la empresa AVALON S.4., /a N"
2824 y 2825 para el ¡tem 8, la misma fue entregada pero no en tiempo y forma, ya que la entrega
se realizó con atraso". ($ic) (fs. 51187).

Cabe señalar que en relacíón al ítem 8, del presente llamado y tomando en cuenta los
documenlos arr¡mados por la Contratante, tenemos los siguientes datos: -------

OrdendeÉomp¡a Fecha
rv.

Descrrpción
blen

det Cantldad Fecha
Rocepc¡óo
parte
P¡oveerror

zElt1t13

28t11t13

Fecha de
Résepc¡ón de,
Bien por parf€ de
h eonvocanl€

2U01n1

2volnou

de
POr
det

24flm13

2211n013

Proy€,cfpÍ
BuMmedia Etitto

Proyecaar
Uutümedta Bñtto

Ahora bien, porMemorándum U.C.T.A N'264/14, de fecha 6 de marzo de 2014, la Unidad
de Control Técnico y Adminisirativo comunicó al Departamento de Ejecucién de Contratos lo
siguiente: '...A1 respecto se procedió a la verificación de la Plan¡ila Presentada conforme al
Contrato N 174nU3, Clausulas 7 y 10 constatándose que diferencia en la multa
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apl¡cada al proveedor, consistente en G. 943.800 (Novecientos cuarenta y trcs m¡l ochocientos),
por Io gue esta Unidad sugiere seguir el proceso administrativo. " (sic) (fs 56). ------------

Descripta la cronología de los hechos, corresponde ahora anal¡zar detalladamente la
conducta de la firma AVALON S.4,, con RUC N" 80028173-0 a los efectos de determinar si la
misma podría encuadrarse en los establecido en el ¡nciso b) del artículo 72 de la Ley 2051/03
"De Contrataciones Públicas", con relación a un incumplim¡ento contractual ¡mputable a la firma
sumariada, además del daño o perjuicio ocasionado a la entidad Contratante, presupuestos que
son estudiados a continuación:

1. SUPUESTO ESTABLECIDO EN EL INC. B} DE LA LEY 2051'03

1.1 Incumplimiento del Contrato.

En primer lugar es preciso indicar que la firma AVALON S.A,, con RUC N' 80028173-0,
resultó ad.iudicada en el marco de la Licitación por Concurso de Ofertas N' 10/2013 'Adqu¡s¡c¡ón

de Equipos de Oficina, Comunicación y Otros", convocada por el Ministerio de Salud Pública y
Bienestar Social, para la provisión de los ítems I y 14 respect¡vamente, de conformidad a lo
d¡spuesto por la Resolución D.G.O.C N'41, de fecha 19 de septiembre de 2013.

Las obligaciones de las partes fueron materializadas
suscripto en fecha 2l de noviembre de 2013, con vigencia
conforme estableció la cláusula sexta del mismo (fs. 11/15).

a través del Contrato N" 17412013
hasta el 31 de diciembre de 2013

La cláusula séptima del Contrato estableció, con relación al plazo, lugar y condiciones de
la provisión de b¡enes, lo siguiente: ' .. .El proveedor deberá hacer entrega de los bienes
adjudicados, dentro de los 15 dlas hábiles a pariir de la recepción de la Orden de Compra". (sic).
En este punto es importante destacar que las ordenes de compras N" 2826, N" 2827 y N" 2828
fueron recibidas por el proveedor en fecha 28 de noviembre de 2013.

Vemos así que el plazo para la entrega de los bienes adjudicados comenzó a computarse
desde la fecha 28 de noviembre de 2013, fecha en la que fueron recepcionadas las órdenes de
compra citadas ut supra, y conforme al cálculo realizado en cuanto al plazo de entrega de los
b¡enes, el mismo culminó en fecha'19 de diciembre de 2013, computándose de esta manera los
diez (15) días hábiles establecidos en el acuerdo de voluntades N' 17412013.

Se encuentra agregada en autos la NOTA DGOC/AJ N' 118/2.015, de fecha 6 de julio de
2015, expediente DNCP N" 00006884, mediante la cual la Contratante puso a conocimiento de
esta Dirección Nacional, la lalta de entrega por parte del proveedor de los bienes consignados
en las órdenes de compra N" 2826, N" 2827 y N'2828.----

Sobre la situación observada, el artículo 715 del Código Civil dispone que: "¿ás
convenciones hechas en los contratos forman para /as parfes una regla a la cual deben
so/neferse como a la ley misma, y deben ser cumplidas de buena fe. Ellas obligan a Io que este
expresado, y a todas las consecuencias vittualmante comprendrdas", Así, el citado precepto legal
consagra el princlp¡o del "PACTA SUNT SERVANDA", es decir, que lo pactado obliga, y obliga
siempre en los térm¡nos y condiciones establecidas por las partes en las convenciones realizadas
entre ambas.

EEUU No S61 c/ Tle. Fariña - Telefax: 415
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En este caso en paficular, al haberse paclado la entrega de las filmadoras portátiles tipo
Handy para las dependencias del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, de acue¡do a
lo establecido en el Pl¡ego de Bases y Condiciones y en el Contrato suscr¡pto, no puede
esperarse otra conducia d¡ferente a aquella ind¡cada y conocida por la sumariada, que es la
realización de aquello a lo cual se obligó, en el plazo y la forma establecidos.

Al respecto expresa la doctrina: "... Ios contratantes deben someterse a sus cláusulas
como s¡ fuera a la ley. Es un modo enfático de dech que el contrato debe cumpl¡rse ... Para
Messineo la obligatoriedad del contrato surge del hecho de que las partes han aceptado
libremente el conten¡do del mismo y surge además de la confianza suscl'fada en cada contratante
por la promesa hecha por el otro .. ." I

Así las cosas, al haberse demostrado que la firma sumariada incumplió con la entrega de
fos bienes requeridos en las ordenes de compras N" 2826, 2827 y 2828, puede conclu¡rse la
exístencia de un incumplimiento con relación a las obligaciones asumidas por la f¡rma AVALON
S.A., en el marco del proceso de contratación de referenc¡a.

1.2 lmputabil¡dad del incumpl¡miento a la firma sumariada.

Habiéndose concluido que las obligaciones contractuales asumidas por la firma
sumariada no han sido cumpl¡das, y en atención a lo dispuesto en el inc. b) del Art. 72 de la Ley
de Contrataciones Públicas, corresponde en este punto analizar si dicho incumplimienlo puede
ser o no imputable a la firma sumariada.

La doctrina expresa: "Cuando se trata de incumplimiento de la obl¡gación, la primera
cuest¡ón que ha de soluc¡onarse o resolverse es Ia de su imputación. Así la doctrina tradicional
predica que esa cuesfón se resuelye toda vez que el incumpl¡miento pueda ¡mputarse en el
sentido de ser atr¡buido a la culpa del deudor y, con mayor razón, a su dold' 2.-----._-.-----------

La firma AVALON S.A. tenia conocim¡ento pleno de las obligac¡ones contractuales, desde
la suscripción del acuerdo de voluntades, asl como de los plazos establecidos para el
cumpl¡miento de las mismas.

Ahora bien, observamos asi que el escrito de descargo presentado por la firma sumariada
en el marco del presenfe proceso, la misma menciona lo siguiente "....si bien mi principal ha
incumplido parcialmente con las prestac¡ones adjudicadas en el marco del contrato N"174nU3,
la entrega de los b¡enes requeridos, específicamente /as fres l3J filmadoras portátiles del tipo
Handy, lo cietto y concreto es que m¡, pincipal tuvo inconven¡ente con en el despacho de los
bienes, que a su vez generó un reúraso en el cumplimiento del contrato, pero que en definitivas
fue la Convocante se negó a rec¡bir los mismos injustificadamente". Así las cosas tenemos que
la firma AVALON S.A ha reconocido plenamente ef incumpl¡m¡ento de la obligación contractual
en cuanto a la falta de entrega de los bienes consignados en las ordenes de compras 2826, N"
2827 y N" 2828. Ahora bien, la misma arguye que el retraso en la entrega de los mismos se debió
a inconvenientes con el despacho, dicha situación fue informada a la Contratante recién en fecha
24 de enero de 2014, momento en el cual la sumariada ya se hallaba en mora en el cumpl¡miento

I MARTINII.JX BARAN, s. Lecconesde Co¡r¡to5, DerechoCivil Asuncón: ¡tercontne¡t¡].

2 GA!fO, M. (?011). fratadode las ObliBacrones r-Auncrónr ntercont¡ñental.

MMT}IIüKY
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de sus obligac¡ones. Es preciso
pueda avalar dicha aseveración.

señalar que tampoco acompaña documento alguno con el cual

En otro extremo, es importante traer a colación que la firma sumar¡ada alegó en el marco
de la aud¡enc¡a de descargo lo siguiente: "...Ante la constante insistencia de mi pincipal por
hacer entrega de /os bienes comprometidos y dar f,el cumplimiento al contrato suscr,lo, e,
Departamento de Ejecución de Contratos, consulto a las dependencias beneficiarias, en función
a determinar si persistía la neces¡dad de contar con el bien requeido para cada una de ellas.//
Si ótbn, dos de /as fres dependencias beneficiarias, confesfaron güe persisúía ta necesidad de
contar con las cámaras portátiles, la Convocante injust¡f¡cadamente se negó a recibir los bienes
requeridos, pese a que el contrato N" 174nü3 nunca fue rescindido y podía procederse a la
recepción de los 0rnes, aplicando las multas contempladas en el convenio". En este punto es de
vitaf impofancia indicar que el contrato N' 174120'13 enunciaba que el plazo de vigencia del
mismo seria hasta el 31 de diciembre de 2013, es dec¡r que en el plazo en que la sumariada
pretendía hacer entrega de los bienes adjudicados (29 de enero de 2014) ya se encontraba
resuelto, pues es ¡mperioso señalar que el plazo de vigencia (continente) ya expiro, o sea, la
obligación emergente del contrato perdió eficacia, , ya que la obligación se compone de un hecho
material (la entrega de los bienes); y otro inmaterial (plazo y forma), en consecuencia solo lo
mater¡al no es delerminante, sino también lo inmaterial, pues no solo basta realizar la entrega de
los bienes adjudicados, sino que esto sea oportuno, para satisfacer la neces¡dad, a partir de allí
es conveniente slno, lo hecho deja de ser una compra para ser un gasto.

De todo expuesto es ¡mportante destacar que este motivo, no resulta ser una causal
ex¡mente de responsabilidad que haga que el incumpl¡miento en el cual incurrió, no le resulte
imputable.

En este caso, al haberse obligado la f¡rma AVALON S.A. a la provisión de los bienes
adjudicados y no habiendo aportado en el marco del presente sumario ninguna prueba fehaciente
que demuestre que el incumplimiento se debió a una imposibilidad sobrevinienle no imputable a
la misma, se concluye la ¡nexistencia de causales ex¡mentes de responsabilidad ante el
incumplimiento de la provis¡ón de los bienes, y por lo tanto queda demostrada la imputabilidad
de la firma sumariada.

1.3 Daño sufrido por la Ent¡dad Contratante como consecuenci6 del incumolimiento.

Como hemos visto anteriormente al referirnos al artículo 72, inciso b) de la Ley 2051i03
"De Contrataciones Públicas', el daño a la contratante es uno de los requisitos cuya existenc¡a
resulta indispensable para subsumir la conducta en lo consagrado por el citado artículo, al ser el
daño una consecuencia legal del incumplimiento contractual.

Cabe señalar con respecto a las obligaciones de resultado lo sigu¡ente: "... aquellas en
las cua/es el deudor se compromefe a un resultado determinado. La prestac¡ón a cargo del
deudor es en sí misma el objetivo esperado...'3, y consecuentemente se ha mencionado en el
mismo sentido que. ".,.en las obl¡gaciones de resultado el acreedor t¡ene la expectativa de
obtener argo concreto..- " 4, lo cual es la prestación debida por la f¡rma Contrat¡sta; por ende, al
ser el contenido de la prestación una obligación de resultado, el daño sufrido por la entidad

'AlTERfNl, Atilio. "Oer€cho de l¿s Obligac¡ones Civiles yCoñerciale5". fercera Ed¡clón. Buenos Aires - Argentina. Año 2006.

3 MARTINfK BAMN, Serg¡o. "Obl¡E¡ciones". TOMO | - Segunda td¡ción. Ed, Intercontinenta I - Asunción, Paragu¿y, Año 2005. PáA.215.

Pá8.513.
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Contratante, a consecuencia del incumplimiento, se encuentra conf¡gurado con la mera falta de
provisión de los bienes o real¡zac¡ón d€ los serv¡c¡os a cuya entrega o prestación se había
obligado la firma sumariada, es decir, la privación de dichos bienes constituye suficiente daño
puesto a que la prestación es en sí m¡sma el objetivo esperado. -----------------

Miguel Marienhoff en su libro "Tratado de Derecho Adm¡nistrativo" se refiere a los
Contratos Admin¡strativos como: "...e/ acuerdo de voluntades, generador de obligaciones y
derechos, celebrado entre un órgana del Esfado, en ejercicio de las funciones admin¡strat¡vas
que le competen, con otro órgano administrativo o con un particular o administrado, para
sati sfacer nece sid ad e s p ú b lica s*

Se considera pues que el cumplimiento de las obligaciones asumidas en los conlratos
adquiere especial recelo, y consecuentemenle, su incumplimiento implica la privación de los
bienes y servicios necesar¡os para la adm¡nistración a los efectos del cumpl¡m¡ento de sus fines
institucionales.

En el Gaso que nos atañe, las Dependencias del Ministerio de Salud Pública y Bienestar
Social afecladas, manifestaron; Centro Antirrábico Nacional; "...informamos que persiste la
necesidad de contar con el bien teniendo en cuenta que fue requer¡da para contar como medio
de registro (apoyo) para los eventos, actos o actividades de orden ord¡nario y extraordinaio; por
,o que solicitamos Ia entrega del mismo; salvo mejor parecef (s¡c) (fs. 33). Dirección de
Vig¡fancia de Enfermedades no Transmisibles¿ "...informamos que la c¡tada empresa no ha
hecho entrega del bien coffespond¡ente a la LCO N' 10nU3 y a la fecha persiste la neces¡dad
de la misma" (.. ) (fs 35) Oirección de Vigilánciá de la Salud; "...1 Esta dependencia no ha
recepcionado el bien el cual se hace mención, 1 (una) filmadora portátil cligital - Marca Sony.
Procedencia China adjudicada a Ia firma Avalon 5.A., 2- A la fecha no existe necesidad de contar
con el b¡en. 3- La falta de enfrega no ha ocasionado daño a la dependencia. 4- Esta dependencia
por su pafte a la fecha, ya no cons¡dera Ia entrega del bien por pafte de la Empresa proveedora,
atendiendo a lo manifestado en Ia nota de referenc¡a contrato vencido" (sic) (fs. 37).

La firma AVALON S.A., mencionó en su descargo lo siguiente: "...Paftiendo de la premisa
seña/ada precede ntemente, y de conformidad a lo dispuesfo en el inc. b) del Art. 72 de Ia Ley N"
2051/03, ruego a esta Dirección considere expresamente que NO hasta que exista el
incumpl¡m¡ento ¡mputable a la f¡rma sumariada a los efectos de que Ia conducta Eea sancionable,
s¡no que además debió de r?aóerse ocasronado un daño o perjuicio a la entidad Convocante, lo
que definitivamente no ocun¡ó en el caso que nos ocupa". (sic). --------

Con relación al caso en particular cabe señalar que la Contratante se ha visto privada de
contar con los bienes solicitados mediante el llamado realizado y adjud¡cados a la firma en
cuestión, en el tiempo y la forma establecidos en el Contrato respectivo y en el Pliego de Bases
y Condiciones, motivo por el cual el incumplimiento acaecido en cuanto a la entrega de los bienes
consignados en las ordenes de compras N" 2826,2827, y 2828, pueden ser considerados como
perjuicio suficiente, al no haber actuado la firma conforme a lo esperado.-

No es posible refutar o desconocer la existencia de un daño expresamente man¡festado
por la Contratánte alegando supuestas faltas administrativas por parte de ésta, ya que se trata
de una cuestión totalmente ajena a la que debe estudiarse en el marco de un sumario

5 MARIENHOFT M¡8uel S. *fratado de Derecho Adm¡nistfet¡vo". TOMO lll - A. Cuarta
Pa8.34.
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administ¡ativo, cuyo objeto consiste en analizar
la misma puede encuadrarse en los supuestos

cont. Res. once r'r.ftfirz
la conducta del Contrat¡sta a f¡n de determ¡nar s¡
de infracción establecidos en el artículo 72 de la

Ley 2051 lO3'De Contratac¡ones Públicas"

La doctrina expresa con relación a la cuest¡ón analizada que: "El pimer derecho que
asr.sfe a la Contratante es obtener la ejecución del contrato dentro de los plazos fijados y de
conform¡dad a las cond¡c¡ones pactadas (pacta sunt sewanda). Resulta aplicable a esfe respecfo,
pero con mucho más fuerza por tratarse del derecho p(tblico, la regla del derecho privado según
la cual las convenciones establecidas por las parles obligan a las mismas como la ley misma y
deben ser cumplidas de buena fe. A, respecto, es de reeordar que detras de cada contratación
pública existe una necesidad p(lblica cuya satisfacción resultaría postergada o frustrada con su
incumplim¡ento, mot¡vo por el cual se ha señalado que en estos contratos admin¡strat¡vos os
proveedores o confrafisfas, como colaboradores de la administración tienen un deber especial
de diligenc¡a para lograr Ia ftnalidad del conlrafo" 6. -----------

Es bien sabido que las Convocante realizan sus llamados a conlratación teniendo en vista
siempre la satisfacción de una necesidad con la que cuenta, por ende, no podría esperarse otra
conducta por parte de la firma Contratista que no sea la de proveer los bienes o ejecutar los
servicios de acuerdo a la condiciones pactadas entre ambas parte, esto es, en el tiempo y en la
forma establecidas en el acuerdo de voluntades materializado por el Contrato suscr¡pto y en las
bases del proceso de contratación

En este caso, las Dependenc¡as del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social ten¡an
tenía previsto contaÍ con los bienes requeridos a la firma a la flrma AVALON S.A, en tiempo y
forma, indicado por el Contrato y el Pliego de Bases y Condiciones, viéndose desprovista de
dichos b¡enes en el tiempo en que fueron requeridos.

Menciona el Dr. Marcelino Gauto en su libro "Tratado de ras Obrigaciones'lo siguiente:
"El daño es el desmedro patrimonial que sufre el acreedor en su patrimonio, mot¡vada po( el
incumplimiento de deudor ... H objeto de Ia obl¡gación es la prestac¡ón adeudada por el obligado
... La prestación dehida por el deudor representa, por def¡n¡c¡ón, un valor pecun¡aio ... el
¡ncumplimienta del obl¡gado impide al acreedor óenefciarse con ra cosa debida, con et selic¡o
prometido o con la abstenc¡ón esperada, según que la obligación sea de dar, de hacer o de no
hacer. Todo ello supone un empobrec¡m¡ento del acreedor cuyo patr¡monio se ve disminuido por
Ia pérdida del valor representado por la prestación insatisfecha..." 7 --------

Es así que, en atención a las cons¡deraciones expuestas en el análisis referente al
supuesto establecido en el inciso b) del artículo 72 de la Ley N 2051/03, esta D¡rección Nacional
concluye que la conducta de la fima gumariada se encuentra subsumida dentro del supuesto
mencionado, por haberse coroborado el ¡ncumplimiento contractual imputable a la f¡rma
sumariada, om¡sión que ha ocasionado un daño a la Contratante como consecuencia de dicho
¡ncumol¡miento-

2013.
? GAUIO BEJARANq Marceliño: Tratado de las Obligaciones l. Intercontinental

6 GRANADA IORRES,Jorger "Ley N'2051/2003 De Contrataciones Públ¡cas, Comentada". Intercontinental Editora. Asunctón,
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Por lo expuesto, y del anál¡s¡s de los antecedentes obrantes en el expediente se ooncluye
que existió un incumplimiento contractual y daño por parte de la firma AVALON S.A., con RUC
N' 80028173-0, encuadrándose consecuentemente su conducta en el ¡nc¡so b) del a¡tículo 72
de la Ley N'2051/03'De Contrataciones Públicas", y en virtud a ello, pasaremos a analizar los
presupuestos establecidos en el artículo 73 de la Ley N" 2051103 a fin de determinar la sanción
a ser aplicada a la firma sumariada:

A LA CONVOCANTE

En relación al daño o perjuicio, es vital señalar que la Contratanle realizó su ilamado a
contratación con el fin de satisfacer una necesidad, que normalmente se encuentra vinculada
con los objetivos y las metas para los cuales fueron creados y tienen en vista la satisfaoción de
dicha necesidad, en el t¡empo y la forma establec¡dos.--

Cabe mencionar que todo Droceso de contratación conlleva una serie de esfuezos en
materia financiera y de recursos humanos en los que la Contratante debe incurir, en espera de
satisfacer una necesidad, debiendo realizar intimaciones, dictaminar sobre las situaciones
acontecidas y otras act¡vidades, las cuales absorbieron un t¡empo valioso en el proceso de
contratac¡ón

Y como fue mencionado anteriormente, es imposible negar la existencia del perju¡c¡o
ocasionado a la Contratante, la gue, en raz6n de incumplimiento de las obligaciones por parte
de la firma sumar¡ada al no haber proveído los bienes consignados en las ordenes de Compras
con N' 2826, 2827 y 2828, quedando la misma privada de contar con los bienes solicitados en
el plazo establecido por el Pliego de Bases y Condiciones y a cuya entrega, en liempo y forma,
se había comprometido la firma en cuestión

De esta manera, ante la presencia del nexo causal entre el incumplimiento contractual y
el daño ocasionado a la Contfatante atribuibles a la firma sumariada, y al no haber demostrado
la misma que el incumpl¡miento se debió a un caso fortuito o fueza mayor, considerados ambos
como factores eximentes de responsabilidad, esta Dirección Nacional entiende que existe
responsab¡l¡dad de la firma sumariada en el incumplimiento del contrato y sus consecuencias, --

INFRACCIÓN

La firma AVALON S.A., con RUC N' 80028173-0, al momento de suscribir el Conlrato
con el M¡nrster¡o de Salud Pública y Bienestar Social , ten¡a pleno conoc¡miento de los alcances
del mismo, obligándose a partir de ello al cabal cumpl¡miento de lo pactado. Y al constatarse que
no fue respetado dicho acuerdo en cuanto a la provisión de los bienes requeridos por la
Contratanle e indicados en el Contrato y el Pliego de Bases y Condiciones, es decir, en las
cond¡ciones acordadas entre las partes, no puede negarse la responsabilidad por el
incumplimiento y sus consecuenc¡as, las cuales recaen sobre la firma en cuestión.

Lo que equivale a decir que el Proveedor, a partir de la firma del contrato respectivo,
asumió la obligac¡ón del cumplimiento efeclivo del mismo, en el tiempo y la forma señalados, por
tanto, la firma sumariada no puede negar y mucho menos de asumir la responsabilidad
por los perjuicios que con su conducta hubiera
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Es importante mencionar que los únicos factores susceptibles de eximir a la firma de
responsabilidad por el incumplimiento de alguna condición de la Ley o el contrato, serían el caso
fortu¡to o la fuerza mayor, previstos en el artlculo 78 de la Ley N" 2051/03, y la firma AVALON
S.A., al no haberlos alegado ni demostrado en el marco del presente sumario, es responsable
de su incumplimiento contractual y las consecuencias generadas por el mismo.

LA GRAVEDAD DE LA INFRAoGIÓN

Se puede observar que existió una falta administrativa por parte de la firma sumariada,
en razón del incumplimiento en cuanto a la falta de entrega de los bienes adjudicados, tal y como
se había obl¡gado la misma med¡ante la suscripción del contrato respectivo.

Los kámites de las lic¡taciones y en general, en todo lo concerniente a la
contratación administrativa se considera como un principio moral básico que la adm¡nistración y
oferentes actúen de buena fe, y que en las actuac¡ones de las parles prevalezca el interés público
sobre cualquier otro. Así, la conducta esperada de parle de la firma sumariada no podria ser otra
que el cumpl¡miento de la obligación asumida por la misma mediante el contrato suscripto,
realizando la entrega de los b¡enes requeridos en el tiempo y la forma pactados entre las partes,
obligación conlractual conocida y voluntariaménte asumida por la firma.

LA REINCIDENCIA

En este caso, se ha comprobado la reincidencia de la firma AVALON S.A., CON RUC N'
80028173-0 en otras contrataciones realizadas con el Estado:

A través de la Resolucién DNCP No 430/16 de fecha 11 de febrero de 2016 se resolvió
disponer la Inhabilitación de la firma AVALON S.A., CON RUC N' 80028173-0, por el plazo de
3 (tres) meses, en relación a LA CoNTMTACIÓN DIRECTA N'50/2013'ADAUISIC|ÓN OE
LICENCIAS PARA ENCRIPTACIÓN DE APLIGACIONES WEB _ SEGUNDO LLAMADO
CONVOCADO POR LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - ID N" 256700,

En este caso, y considerando la Resolución citada precedentemente, se ha determinado
la reincidencia de la sumariada en la causal del ¡nciso b) artículo 72 de la Ley N" 2051/03 de
Contrataciones Públicas.

POR TANTO, de conformidad a lo establec¡do por la Ley No 2051/03, su Decreto
Regfamentario N" 21909/03 y la Ley N'3439107, en uso de sus atribuciones; -------------

EL DIRECTOR NACIONAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTRATACIONES
PÚBLICAS

RESUELVE:

f - DAR POR CONGLUIDO el presenté sumario instruido a la firma AVALON S.A., con RUG
N' 80028173-0 en retación a ta LtctTAClÓN POR CONCURSO DE OFERTAS N'
1012013,'ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE OFICINA. COMUNICACIÓN Y OTROS,
CONVOCADA POR EL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL - ID
N" 259.214.
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2- DECLARAR que la conducta
encuentra subsum¡da dentro

cont Res. olCr ru"ffrrz
de la firma AVALON S.A., con RUC N"
del inc¡so b) del artículo 72 de la Ley

Contrataciones Públicas"

3- DISPONER LA INHABILITACION de la firma AVALON S.A., con RUC N" 80028173-0
por el plazo de TRES (3) ltlESES, contados desde la incorporación al REGISTRO DE
INHABILITADOS PARA CONTRATAR CON EL ESTADO, conforme lo d¡spone el artículo
75 de la Ley 2051/03

4- DISPONER la publicac¡ón de la citada inhab¡litación, en el REGISTRO DE
INHABILITAOOS PARA CONTRATAR CON EL ESTADO PARAGUAYO, del SISTEMA
DE tNFoRMActóN DE LAs CONTRATACToNES púBLtcAS (Stcp), por et térm¡no que
dure la sanción, conforme lo d¡spone el artículo 114 in f¡ne del Decreto Reglamentario N"
21909/03

5- COilIUNICAR, y cumplido archivar.

80028173-0, se
N" 2051/03 "De

g@t DOMANICZKY
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